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DE LA PROVINCIA DE LEON 1 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números delBox.ETiN qué correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINHS coleccionados ordenadamente para su encua
demación (iue deberé, verificarse cada. año. 

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe fin la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T ^ O F I C I A L . 

(Gaceta del día 24 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

. S S . M M . y A u g u s t a E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

QOBIEENO DE PROVINCIA. 

SECCION . BE FOMENTO. 

C A R R E T E R A S . 

D. F E L I P E C U R T O Y S Y W A L L S , 

ABOBADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y OOBEIINADOU CIVIL INTE-

IlINO. 
Hago saber: que debiendo de pro-

cederse á la ins t rucc ión del expo-
dienteinformativopara la sección de. 
carretera compreudida entre Cea 
y el puente de Vi l lavcrde , en la do 
tercer órdon do Sahagun á las A r - ' 
riondas trozos 3.°, 4.° y 5 ° , s e g ú n 
previene el art. 13 del reglamento 
do carreteras aprobado por Real 
decreto do 10 do Agosto de 1877, 
cuyo contenido se inserta para la 
mayor facilidad do los interesados 
y es como sigue: 

«Art . 13. A l a aprobación defini
tiva del proyecto do una carretera 
deberá preceder un expediente i n 
formativo que t e n d r á por objeto: 

1. ° Examinar si el trazado es el 
•nds conveniente bajo el punto de 
vista administrativo y de los in te 
reses de la localidad ó reg ión á que 
afecto la vía de c o m u n i c a c i ó n . 

2. ° Discutir sobre si debe man
tenerse ó variarse la clasificación 
<iue á la linea se haya atribuido en 
el plan.» 

Y de conformidad con lo dispues
to en el art. 14 del citado r eg l a 
mento, he acordado s e ñ a l a r e l p l a 
zo de 30 diás para o i r l a s observa-, 
ciones que acerca de los objetos de 
l a información expusieren los par
ticulares y pueblos interesados. 

León 21 de Febrero de 1887. 

Felipe Ctirtoys. 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gut iér rez , vecino dé esta ciudad, 
como apoderado de la Sociedad m i -
nent "Cantábr ica del B i e r z o i , se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 12 del mes de la fccha á las 
doce y inedia de su m a ñ a n a una so
l ic i tud do registro pidiendo 2 Í per
tenencias de l a mina do cuarzo au 
rífero llamada Dolores, sita en t é r 
mino del pueblo deLuraeras, A y u n - I 
tamiento de Candil), punto llamado | 
de las escritas, y l inda por todas. ' 
partes con terrenos bravos y comu
nes de dicho pueblo de Lumeras; 
haco la des ignac ión de las citadas 
20 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

So t o m a r á como punto do partida 
el centro del corral do los lobos y 
se med i r án al Noroeste 500 metros, 
al Sudeste. 500 metros, a l Nordeste 
100 metros y al Sudoeste otros 100 
metros, por estos cuatro puntos así 
determinados se t i r a r á n las parale
las y : perpendiculares correspon
dientes para cerrar un per ímet ro de 
20 hec t á r ea s ó pertenencias que so 
solici tan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he ad-

' mitido definitivamente por decre

to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el termino de sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 16 de Febrero de 1887. 

Felipe Uurtoys. 

DIRECCION GENERAL 

D E O B R A S PÚBLICAS. 

E n v i r t ud de lo dispuesto por 
Real orden do 5 del mes actual esta 
Dirección general ha s e ñ a l a d o el 
dia 28 del p róx imo mes de A b r i l ú 
la una de la tarde para la adjudica
ción en públ ica subasta, de las obras 
del trozo 23 entre Santa Olaja y 
Sorr iva do la carretera de tercer ó r 
don do Sahagun á las Arriendas en 
l a p rovinc ia de León por ¡su presu
puesto de contrata de 241.050 pese
tas 50 c é n t i m o s . 

L a subasta se oolebiará en los t é r 
minos prevenidos por l a Instruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
do Obras públ icas , situada en e l l o 
cal que ocupa el Ministerio de F o 
mento, ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento dol públ ico , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. on dicho Min i s t e 
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
v i n c i a de León . 

Se a d m i t i r á n proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde e l d ia de l a 
fecha, hasta el 23 de A b r i l p róx imo 

y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles do la Pe
n ínsu la , en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n . 
en pliegos cerrados, en papel sel la
do do la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse p rev ia 
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 12.100 
pesetas en metál ico ó en efectos de 
la Deuda pública a l tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo a c o m 
p a ñ a r s e á cada pliego el documen
to que.acredite haber realizado el 
depósi to del modo que previene la 
referida Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
de rá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 14 de Febrero de'1887.— 
E l Director general, J . Gallego 
Diaz. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de.... s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o . . . . enterado 
del anuncio publicado con focha 14 
do Febrero ú l t imo y do las condicio
nes y requisitos que so exigen para 
l a adjudicación en públ ica subasta 
de las obras del trozo 23 de l a carre
tera de Sahagun á las Arriendas 
provincia de León se compromete 
tomar á su cargo l a cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y cond i 
ciones por la cantidad de... 

(Aqui la proposición que so haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero ad v i r 
tiendo que se rá desechada toda pro
puesta en que no so exprese deter-
minadamentc la cantidad en pe-



setas y c é n t i m o s , escrita on le t ra , 
por la que se compromete el propo-
neutc á la ejecución de las obras, 
a s í , como toda aquella en que so 
a ñ a d a a lguna c láusula . ) 

Fecha 7 firma del proponento. 

1KST1T0T0 GEOGRAFICO f ESTADISTICO. 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
de la 

| ii 'ovinvln 4 ta Lean . 

NUEVO KOMKNCLATOU DE ESPAÑA. 

A los Señores Alcaldes.—Circular. 

L a orden del Sr. Gobernador de 
esta provincia, inserta o n e l BOLE
TÍN OFICIAL m ím. 101 del dia 21 del 
corriente. Ija dado ya noticia ¡i los 
Sres. Alcaldes deja disposición de la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadís t ico mandando l l e 
gar á cabo la formación de un uuo-
•vo Nomenc lá to r de las cimlades, 
vi l las , lugares, aldeas y d e m á s en
tidades de población que son parte 
de les Ayuntamientos •do.-.que. so 
compone la N: ic iou . 

S i todas las es tadís t icas son i m 
portantes y provecliosas, cuando 
son buenas, tanto que sin ollas no 
habr ía adminis t rac ión posible, lo son 
mucho más cnanto máií directamen
te a tañen al hombro, ó al cemori-
mionto de aquellas cosas que más de 
cerca afectan á las primeras nece
sidades de su vida.. 

Paos bien; la es tadís t ica que hoy 
se "vú á realizar pertenece al grupo, 
de estas ú l t imas ; «e reíiere á la mo-
n u l a y esta é s , sin duda, una do bis 
primeras necesidades para la vida;, 
por eunsiguiouto, la importancia 
que este trabajo revisto se deja ver 
á poco que ucvrca de sus resultados 
so medite. 

S in entrar en otro ó r i e u de consi
deraciones m á s propias de otro l u 
gar, bastará pura persuadirse tener 
presente que conduce al conoci
miento no solo de la composición y 
nomenclatura de todas las partos 
que concurren á dar unidad al mu-
nicijdo, esa entidad do primer orden 
en l a organización de los pueblos; 
sino por que tal conoeimieuto con 
duce t ambién al do los medios de 
que el hombre, y muy especialmen
te el hombre del campo, dispone 
para satisfacer, aparte de otras m u 
chas necesidades, una de bis esencia
les á la vida (•orno es el hogar, donde 
encuentra el reposo conveniente á 
susl'uerzas y el abrigo indispensable 
ú su familia: asunto que de suyo se 
presta á múl t ip les é interesantes 
consideraciones, y de aqu í el que 
sea importante cuanto sobre él se 
intente. 

A d e m á s , esta obra después de 
terminada y sobro todo si resulta, 

como es.de esperar, bien construida 
ha de ser de provechosa consulta y 
estudio, á la vez que base sobre l a 
que se han de. fundar, ó punto del 
que han de part ir otras muchas y no 
menos interesantes estadisticos: se
rá , por f in , tanto m á s ú t i l y necesa
ria cuanto que la ú n i c a que hoy 
existe de este g é n e r o l a hace inser
vible en a n t i g ü e d a d , que data del 
alió de 1863, desde cuya fecha nb se 
ha hecho otra en iguales ó parecidas 
condiciones. . 

Importa mueho, por consiguien
te; que l a que hoy se v i á ' r e a l i z a r 
sea todo lo más perfecta posible, y 
esto solo requiere una buena volun . 
tad on los que han de tomar parte 
en olla. 

L a di rección del trabajo en las 
provincias se encomienda á las of i 
cinas de Trabajos JUsladislicos, las 
que á su vez han de recabar de ¡os 
respectivos Ayuntamientos los da
tos y noticias conducentes al objeto. 
Necesitan, pues, de la eficaz ayuda, 
de las corporaciones locales si han 
de llenar cumplidamente su cometi
do y conseguir que esta clase de 
trabojos sean todo lo ú t i l es y ap l i 
cables á que por su índole se prestan 

Por lo que toca á la de esta pro
vincia congra tú l a se en hacer cons
tar que cuenta repetidos motivos do 
aplauso para las autoridades locales 
do la misma, en las que siempre ha 
encontrado celosos ejecutores do las 
disposiciones do la Superioridad. No 
düda un instante que otro tanto ha 
de sucóder en la presente ocas ión , 
y que esta provincia ha do ser on es
to como viene siendo en todos los 
servicios del Estado, de las que p r i 
mero y mejor los cumplen. 

Animado el q'no dice de talos pro
pósi tos, de los que, seguramente, 
no necesita esfuerzo alguna para 
hacer par t íc ipes á las personas á 
quienes se dirige; á fin de facilitar y 
simplificar todo lo posible el trabajo 
afiade las siguientes instrucciones, 
calcadas on las recibidas de la D i 
rección general y adoptadas á las 
condiciones de esta provincia : son 
como sigue: , 

1. " Los Ayuntamientos r eun i r án 
las noticias que so piden en él estado 
modelo que so inserta á cont inuac ión 
con referencia, s e g ú n en el mismo 
so expresa, al dia 1.° de Mano p r ó 
ximo. Kmpezarán por escribirlas en 
papel c o m ú n rayado al efecto como 
borrador, y después de completas y 
bien rectificadas las copiarán en las 
hojas impresas que con esto fin se 
les r emi t i r án . 

2. " Estas hojas una para cada 
Ayuntamiento, por ahora, queda
rán puestas en el correo de esta ca 
pital e l dia 20 del comente mes. 

Si pasado el tiempo necesario pa
ra que haya podido llegar cada una 
á su destino a l g ú n Sr. Alcalde no 
hubiere recibido la suya, s í rvase 
avisarlo á esta oficina, la que pro
veerá lo que proceda. 

3. " Podrán emplearse por los 
Ayuntamientos en l a r eun ión de 
datos todos los dependientes de l a 
municipalidad y además los A l c a l - . 
des de barrio, Concejales y par t icu-
laresquevoluntariainentese presten 
á d e s e m p e ñ a r este servicio. Antes 
de copiar los datos'recogidos en las 
referidas' hojas' c o n s u l t a r á n ' con 
c u á n t a s personas existen en las l o 
calidades que porsusconocimentos, 
c a r ác t e r oficial ó servicios de que 
se hallen encargados,.puedan . i n d i - , 
car las correcciones que él trabajo 
merezca y contribuir & su mayor ' 
perfeccionamiento: por ejemplo, los 
señores párrocos, méd icos ,maes t ro s 
do ins t rucc ión pr imaria , peritos, 
maestros de obras, comandantes del 
puesto de la guardia c i v i l , donde le 
hubiere, etc. 

4. * A l consignar en la hoja i m 
presa los datos reunidos ha de te
nerse m u y en cuenta: 
. PIUMEBA CASILLA. JVomlres de las 

entidades de poíhcion. Se inc lu i rán 
aqu í todos los sitios habitados cons
tante ó temporalmente y los inhab i 
tados,ya sean ciudades, v i l l a s , l uga -
¡•esóaldéas;yaigles¡as , palacios, cas
tillos, torres te legráf icas , monaste
rios, ermitasj casas de portazgo., de 
peones camineros, de guardas do 
via en el ferro-carril ó dé la guardia 
c i v i l ; y a molinos, ventas, colmena
res, lagares, barracas, cuevas, cho 
zas, corrales de ganado ó cualquiera 
vivienda con morador ó siu él; te
niendo presente que toda entidad 
que llegue á dos edificios ó paso de 
este número , se inscr ib i rá en esta ca
silla con el uombre propio porel cua l 
sea conocida,pues no se comprende 
que haya lugar ó vivienda de los 
indicadas qu? deje de conocerse por 

j' su nombre particular, aunque no 
sea más que el del dueño ó el del i u -
quiliuo; y que figurarán en la l inea 
final (que se subdivide en dos desde 
la casilla inmediata) todos los edif i 
cios y albergues diseminados, 6 sea 
los que constan do una sola casa y 
por su separación del casco del pue
blo y de otros edificios, no puedo 
considerarse formando parte de 
aquel ni grupo con estos. Por lo 
tanto, como se ve en la hoja modelo 
se pondrán en una sola l ínea todos 
los datos correspondientes á cada 
entidad que se consigne noni inal -
mente; ya . sea esta tan importante 
como una ciudad ó v i l la A y a cons
te ú n i c a m e n t e de dos edificio;?; y en 
la linea final, distribuidos on los dos 
grupos eu que se subdivide, todos 
los diseminados. 

La inscr ipción se h a r á poniendo 
el uombre propio ú oficial de cada 
población ó vivienda y esc r ib iéndo
le s e g ú n se lo nombra en cada loca 
l idad, cuidando do que resulte de 
tal manera clara su lectura, que no 
deje lugar á la menor duda. 

Se cu ida rá también do no omit i r 
los sobrenombres distintivos que 
tienen algunas poblaciones ó v i 

viendas, aunque no haya en la c o 
marca otras de igua l nombre y pa
rezca innecesario el segundo con 
que se apellidan: por ejemplo: Oseja 
de SajamSre,; Gordaliza del Pino, Co .̂ 
linas del Cainpo de iiartin-Moroj Vi -
llamontán de la Valiuerna, San U i - . 
lian de los Catañeros, Santo Tomás 
de las: Ollas y,otros muchos. 

Cuando una población ó v iv ienda 
sea conocida con m á s de un nombre 
ó sobrenombre, se escribirá primero 
el m á s c o m ú n ó el oficial , y á c o n . 
t iuuacion los que t onga , como S u r -
gorrancro ó E l Burgo, Aldea ó Val-
doncina. fillarjncmado ó Villar de 
Santiago, Pr íamnza de la Vqlduérna 
óde Somoza, Úástro de la Soíarriba ó 
Castroesqnilon etc. 

Cuando el nombre de una pobla
ción ó vivienda sea uno mismo, con 
p e q u e ñ a s variantes y so pronuncie 
ó escriba indistintamente, sé e x - , 
p resarán t a m b i é n estas,siempre que • 
no sea posible precisar el verdadero; 
pueden servir do ejamplo Salamou ó 
Salomón, San JUamet ó San Marnis, 
Ardoncino ó Ardoiiciaiio, Alca/don ó 
Alquidon ote. : 

Los nombres propios do poblacio
nes ó viviendas que se usen con ar
t í cu lo , lo l l evarán pospuesto y entro 
paréntes i s , como Castro (]!!), Bañcza 
(La), Barrios de Salas (Los), Orna-
ñas (Las), á menos quo el a r t í cu lo y 
nombre so hallen tan confundidos 
on una sola voz que nunca los se
pare el uso, en cuyo caso irá ante
puesto el articulo y unido al nom
bro como sucede on Elburgo, Lacca-
na, Latid, Laurz y otros. 

Los dictados do San, Santo que l l e 
van muchos nombres do pueblos, se 
a n t e p o n d r á n siempre c o m o San 
Adrián del Valle, ¿anla Et-yna de Ja-
'iiiiiz, Santo Tirso de Caíanos etc. 

Los nombres compuestos de dos 
sustantivos, de sustantivo y adjeti
vo ó do cualquier otro modo, como 
Castrolierra, •Villabvcna, 'Jlalalobos, 
Cáslrocontrigo y otros aná logos , se 
escr ib i rán unidos en una sola pa l a 
bra, y cuando por razón de uso y 
costumbre ó por otra hayan de es
cribirse separados, lo cual puede su 
ceder si la segunda palabra.fuese 
t ambién nombre propio y requiera 
por tanto letra mayúscu l a , se pon
drá un gu ión entro ambas voces, 
como sucede con Valcerde-Enriguc. 

Cuando un edificio, por su na tu 
raleza inhabitado, tal como ins t i tu
to, m useo, biblioteca, iglesia y los 
destinados á oficinas y sus aná logos 
tenga a l g ú n departamento para 
morada se cons idera rá , p a r a l o s 
efectos de esta es tad ís t ica , como s; 
fuesen dos edificios, ya es t én com
prendidos on el cuerpo d é l a s pobla
ciones ó ya figuren independientes 
con sns nombres particulares. 

So des ignará la cabeza de cada 
Ayuntamiento subrayando el uom
bre de la población ó vivienda que 
represente la capitalidad, ó sea la 
en donde se halle establecida l a casa 
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consistorial. Cuando no existiere 
población alguna que lleve el n o m 
bre del. Ayuntamiento, , como suce
de en- Valdelugueros, Oaiañasraras y 
a l g ú n otro, se dirá por nota al pié 
del estado, expresando el pueblo en 
que radique la capital . 

E n la colocación de los nombres 
debe guardarse el orden • alfabético 
riguroso, no olvidando que el ar
t iculo , cuando le tengan/debe pos- ; 
ponerse, po.entrando por. cons i - [, 
g u í e n t e para nada en esto urden. 
Conviene t ambién observar para ; 
que resulte la unidad necesaria que • 
l a ch y la.doblo se consideran co
mo letras distintas de ¡ n o y ta r s é u - • 
c i l l a y van respectivamente des- •' 
pues de estas. : : 

Por edificio se en tenderá todo el : 
construido de fabrica. : 

Los edificioíi en cons t rucc ión fi- ! 
g u r a r ú n como concluidos .si y a es- i 
t á n bien.detcrmmailus su c a r á c t e r j 
y condiciones. Los abandonados y ] 
ruinosos se inscribirán como tales y ! 
únicnmeivte dejarán de contarse los i 
que es tén abandmiados y sin c u - 1 
bierta ó abrigo, á menos que re- ! 
cuorden alguna gloria h is tór ica ó • 
a r t í s t i ca . t 
. Los camposantos situarlos fuera 1 

de las poblaciones solo so insc r ib í - . 
n iu cuando comprendan en su re-
cinto a l g ú n odiiicio ó vivienda, sino ', 
fueren mas que un terreno cercado '. 
do tapias no se inscr ib i rán . ; 

Oaandolas viviendas y sitios r u - , 
rales que formen grupo no sean c o - ' 
nocidos por un.nombro propio espo- : 
cíficu, se des igna rán con el g e n é r i - ; 
co respectivo, seguido de un apela- : 
t ivo, ó bien de! nombre perscmal del 
d u e ñ o , arrendatario ó inqui l ino. | 

Los palomares, pajares, bodegas, 
corrales 6 bruñas do ganado, c o l - ^ 
monares, cobertizos cSc. quo por sus : 
condiciones do cierta solidez dobar. ; 
comprenderse, poro que no es t án ' 
destinados principalmente á habita
c ión , no figurarán iiominalmonto , 
en esta casilla, aunque i'ormeu g r u 
pos entre sí, sino que todos ellos so 
inc lu i rán en los edificios y alber
gues diseminados, (úl t ima l inea del 
estado). 

SEGUNDA CASILLA. Clases de las 
entidades de población. Los nombres 
consignados en esta casilla del es
tado, lo lian sido solo como ejemplo, 
debiendo figurar en ella lo misino 
los de ciudad, v i l l a , lugar, aldea, 
caser ío , todos los usados s e g ú n la 
nomenclatura do la provincia, paro, 
designar los grupos do edificios que, 
por llegar 6 pasar de dos, se lialhm 
comprendidos en la casilla anterior, 
á saber: arrabal, barriada, barrio, 
batanes, aceñas , molinos harineros 
ó de aceite de liuuüa, casas de c a m 
po ó de recreo, casas de labranza, 
granjas do labor, casas de. peones 
camineros, cosas, do trabajadores ó 
de mineros, casas, huertas y fábr i 
cas, tejares ó alfarerías , casas me
sones ó ventas, caserío de labor y 

v i ñ a s , casetas do caminero y por
tazgo, casillas de guarda, convento 
y casas, parroquia y casa, santuario 
ó ermita y casa etc. etc. 

N o se u s a r á n en esta casilla los 
nombres gené r i cos ó apelativos que 
se refieren al suelo y sus c i rcuns
cripciones, como heredad, dehesas, 
pago, término despoblado sino que 
se p o n d r á n ú n i c a m e n t e los que: c o 
rrespondan y califiquen las v i v i e n -

..das ó mo'radas,.cuyo nombre.propio 
se hab rá consignado y a en la casi l la 
anterior, por ejempfo: Molinos de los 
Carrizales.—molinos harineros.. T e 
jares del Tablado—fábricas, de té/a y 
ladrillo, Pisones de la Encorralada— 
balanes, Ventas de Va Carratiora—CÍI-
sas-posadasotc. ' • 
, Tampoco se usará aisladamjnto el 
calificativo anejo que suele darse á 
algunos grupos de población, sino 
dé lugar; aldea, arrabal, barrio, case
río, que son los quo determinan las 
clases de poblaciones ó viviendas, 
aunque podrá añadi rse el. adjetivo 
anejo de:...: para expresar su do-
pondoncia. 

Por casorio ha de entenderse el 
grupo que llegue ó pase de dos ca 
sas, más 6 menos en contacto, ha 
bitadas por una ó más familias d i s 
tintas. • 

Con :los:dic.tíidos do arrabal, ba
rriada, barrio se calificarán tan solo 
aquellos grupos de población que 
es t én unidos ó poco distantes' del 
casco del pueblo á. que pertenecen.. 
Los mss lejanos se l lamarán, lugar, 
aldea, caserío, s e g ú n los corrospou-
da por sus circunstancias, teniendo 
cuidado en unos y otros de expre
sar á con t inuac ión , la población ú 
quo pertenecen ó en cuyo t é r m i n o 
ó jur isdicción radican, por ejemplo: 
Agadan — barrio (de Va/decaíiadaJ, 
Cóaia (La)—casoriofde Fifíoi/iarjctc. 

TEKCEHA CASILLA. Mslancia A la 
capital del Ayuntamiento. Se expre
sará siempre por k i lómet ros y me
tros. Para mayor facilidad se da al 
final do esta circular una l igera no-

; ta de equivalencias de las medidas 
• longitudinales uutiguasy modernas. 
| Los edificios y albergues d i semi-
| nados se. subdividen en dos l íneas , 

(siempre que no formen grupo, c o 
mo se deja dicho), s e g ú n expresa el 

' modelo, comprendiéndose en l a p r i - ' 
; mera linea (no excedo de 1.G00 mo-
' tros) aquellos cuya distancia á l a 
. capital del Ayuntamiento es menor 
; ó llega á 1.000 metros justos; y , 
; por consiguiente eu la segunda 11-
i uea (excodo do 1.600 metros) todos 
í los que se hallan á mayor distancia 

quo l a quo expresa esta cifra. L a 
• medida de esta distancia so aprecia

rá contando, desde los muros ó i 'dti-
ma casa del casco del pueblo donde 
es té l a capital del Ayuntamiento á 
la entidad do quo se trato, por la 
v ia ó senda practicable m á s corta. 

; CUARTA CASILLA (dividida ec tres). 
' Edificios clasificados por número de p i 

sos. Se considerarán edífici' ; de un 

piso aquéllos que, bajo techado, c u 
bierta ó tejado, no tienen mas suelo 
que el del nivel de la calle ó campo, 
poco m á s ó ménos , sin hacerse cuen
ta de las cuevas ó só tanos . Los p i 
sos que pasen do uno se c o n t a r á n 
por el de solados ó pavimentos que 
tenga el edificio, sin hacer mér i t o 
de las torres, torreones, atalayas ó 
miradores que de él se eleven. Cons
t i tuyen, por tanto, piso los grane
ros, cámaras , , desvanes y sitios se
mejantes destinados á guardar f ru
tos, productos de industria, aperos 
ó utensilios aun. cuando no se hab i 
ten, con tal .que. ocupen la mayor 
parto de la ex t ens ión del edificio. 

QUISTA CASILLA. • Alhrgv.cs ó sea 
barracas, cheiis, cimas, etc. Por a l 
bergue so en t ende rá toda vivienda, 
cuya cons t rucc ión , no sea de fábrica, 
ó lo sea solo en parte y so halle c u 
bierta ó cerrada en todo ó en parte, 

•y tenga cierta sól idéz , c'oiAd'desti
nada á satisfiicor una necesidad de 
ca r ác t e r permanente. No figurarán 
por consiguiente, los resguardos y 
abrigos para personas ó ganados 
quesean dé suyo jiórtáfclles ó tan 
efímeros que solo es tén destinados 
á durar por un tiempo muy breve 
y casi determinado. 

SKSTA CASILLA. Tütal de edificios 
y albergues. Como indica su encabe
zamiento aquise cons igna rá la su
ma horizoutai de las cifras conteni
das en las cuatro casillns anteriores. 

SÉPTIMA Y ULTIMA CASILLA. Total 
de familias qv.e ocupan los edificios ó 
albergues. Para llenar esta ensilla so 
tendrá eu cuenta que cuando varios 
individuos, sean parientes, sean ex
t r a ñ o s , aunque habiten en compa-
fi ia , v ivan con independencia por 
contar con recursos proplus y aten
der aisladamente á su sostenimien
to, sin que puedan calificarte do 
huéspedes ó dependientes unos do 
otros, so cons iderarán ; en el caso 
presento, como familias distintas. 
Así, los hijos casados, aunque v ivan 
con sus padres, deben considerarse 
como familia independiente. Son 
t amb ién cabezas de familia los quo 
v iven solos, cada uno de los c ó n y u 
ges que, por no hacer vida c o m ú n , 
habitou casas distintas. 

Si en esta casilla no hubiere en 
a l g ú n caso cifras que consignar se 
expl icarán por nota las causas quo 
motivan el hecho; por ejemplo: sor 
edificios inhabitados como iglesias, 
ermitas, almacenes etc. y no tenor 
contiguos otros edificios destinados 
á l iabitacion, ó hallarse casualmen
te deshabitados al hacerse este t ra 
bajo. También se expresa rá por nota 
si hay edificios ó albergues que solo 
e s t á n habitados una parte del año y 
cual sea esta. Y en caso de que a l 
hacerse ol Nomenc lá to r se hallasen 
deshabitados, se dirá el n ú m e r o do 
familias que, por t é rmino medio, 
ocupan cada edificio en las épocas 
en que vuelven sus moradores. 

Solo se s u m a r á n vcrticalmente 

las seis ú l t i m a s casillas del estada. 

Y finalmente, si apesar de haber
se ' procarado hablar de todos los 
casos que al practicar el trabajo p u 
dieren ocurrir , hubiere a l g ú n e x 
traordinario que ofrezca duda ó l a 
ofreciere en a l g ú n punto l a i n t e r - . 
pretacion de estas instrucciones, 
por cualquiera causa ó motivo, s í r 
vanse los Sres. Alcaldes consultar 
cnanto les ocurra y se rán atendidos 
por esta oficina. 

E l cumplimiento de la Rea l orden 
expedida por el Ministerio de F o 
mento en 5 de Enero ú l t imo , p u b l i 
cada en-el n ú m . 89 del BOLETÍN OFI
CIAL enrrospondiente al 24 de dicho 
mes, y recordada por ol Sr . Gober
nador en el n ú m . 04 del4 del actual 
mandando que en todas las l oca l i 
dades so proceda á revisar l a ro tu la
ción y núfneraéion de las calles, 
plazas y edificios, ha do facilitar, 
seguramente los trabajos que hoy 
se les encomiendan á todos aquellos 
Ayuntamientos que tengan al cor 
riente esto servicio. N o deben, por 
consiguiente, olvidar que haciendo 
el uno simplifican grandemente l a 
real ización del otro. 

E l plazo calculado para l levar á 
t é r m i n o l a operac ión que hoy se 
dispone os todo el p róx imo mes de 
Marzo, do modo que para el día 8 
del siguiente A b r i l á m á s tardar, 
deben los Sres. Alcaldes haber de
vuelto á esta oficina las hojas que 
se les remiten cubiertas como so p i 
do. Sino sucediese asi, h a b r á do p ro -
cederse, y entiendan que se proce
derá, sin nuevo aviso, como dispone 
la Ins t rucc ión y las leyes provincia l 
y municipal . 

Toda omisión de datos se cast iga
rá gubernativamente por la au to r i -
dail provincial , á quien so dará c o 
nocimiento de la falta; y si se sos
pechase ocul tac ión nacional, se pro
cederá a d e m á s judicialmente con 
arreglo al Código penal. 

Espero, no obstante, confiado oa 
el celo y buen sentido de los s e ñ o 
res Alcaldes y Secretarios do esta 
provincia, que no han de dar m o t i 
vo para l a m i s l igera cor recc ión , y 
que ahora como en todas ocasiones, 
no han menester repetidas exc i ta 
ciones para cumplir fielmente con 
su deber. 

León 16 do Febrero de 1887,—Él 
Jefe de los trabajos, Juan S. de P a -
rayuelo. 



MODELO QTJE SE CITA. 

P R O V I N C I A D E L E O N . . A Y U N T A M I E N T O D E M A T A L L A N A D E V E G A C E R V E B A . 

Poblaciones, grupos y viviendas aisladas existentes en este dis lntó; núntero de édi/¡¿ip'sde '¡ite se componen y dejamiiiás ¡ue los ocupan en \ . ° de Marzo de 1887. 

, ENTIDADES DE POBLACION. 

Barrio de a r r i b a . . . . . . . . . . 
Castrocierto 
Matállana de Vegacervera... 
Molinos de Caroedo 
Molinos de la Queira 
Molinos del Pontonico 
Molinos de San Roque. 
Molinos de V a l d e u n q u í n . . . 
Orzonoga 
Pa lazue ío de Vegacervera . 
P a r d a v é 
'Paehte(El ) 
Robles de V e g a c e r v e r a . . . . 
Serrilla 
Valcueva (La) 
Villalfeide. 

Caserío (de Orzonaga) . 
Caserío (de donde sea) . . 
L u g a r . . . . . . . 
Molinos harineros 
Molinos harineros . . . . . 
Molinos harineros 
Molinos harineros" 
Molinos harineros 
Luga r . . . 
Caser ío (de R o b l e s ) . . . . 
Lugar.. . 
Caserío (de Vil lalfeide). 
L u g a r . . . 
Barrio (do Ma tá l l ana ) . . . 
L u g a r 
V i l l a . 

Edificios y albergues diseminados . íno excede de . 
cuya uistancm u ra uapii-ax uoij 
Ayuntamiento 'excede de. 

'Distunciá 
¿lacapital -

AyuútaatioótOj: 

kilAnetros. Metroa. 

966 
179 

966 
S93 
850 
786 
786 
786 
179 
572 
393 
786 
393 
786 
393 
600 

600 

Totales . 

De dos De tres 6 
Deanpiao 1 pisos, máspisoa 

2 
1 
8 
3 
2 
2 
2 
3 

21 
10 
20 

3 
19 
4 

12 
15 

1 

130 170 

14 

36 
2 

23 
4 

30 
8 

26 
25 

1 

Albergues, 
, 6 sea 

tanacas, cuevas, 
chozos, etc. 

41 

edificios 
y albergnia* 

5 
4 

26 
3 
2 
2 
2 
4 

64 
14 
43 

9 
54 
18 
40 
41 

11 

345 

Número do.familms 
que ocupan 
los edificios 

(a) 

(b) 

2 
» 

42 
3 
2 
1 
1 
3 

80 
8 

56 
8 

62 
7 

49 
41 
.1 

369 

(Sello- del Ayuntamiento.) 
Fecha y firma del Alcalde y Secretario, en represen tac ión 

del Ayuntamiento . 

(a) A l presente se hallan deshabitados: solo se ocupan en l a temporada de verano, ó sea en los meses de tal á cual en los que v iven en ellas 
cuatro familias, por t é r m i n o medio. 

(b) Tanto en estos molinos como los siguientes solo so habitan en l a época de l luvias o en los meses de á en que reside, por t é r 
mino medio, una familia en cada uno: ahora so encuentran habitados como se deja expresado. 

Nota de las equivalencias de las medidas longitudinales antiguas | \ \ i de legua tiene un 1 k i l ó m e t r o y 393 metros. 
y modernas. | 1)2 legua 2 » 786 • 

— I 3[4 de legua 4 » 179 » 
1 k i lómet ro es lo mismo que 1.000 metros y equivale á 1.196 varas y 1 p ié 1 legua 5 > 572 » 
U n a vara es igua l á 836 mi lés imas partes de metro. 1 L a legua es de 20.000 pies, ó sea 6.666 2i3 ^ aras 

A."ÍÜNTA:MIEOTOS. 

Alcaliia constilucmial de 
Vitlamandos. 

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes a l a ñ o económico de 1885-
86, se hallan expuestas a l público 
por t é rmino de 15 dias en la Secre
ta r í a de Ayuntamiento, para que 
los vecinos puedan examinarlas y 
presentar por escrito las observa
ciones que respecto de las mismas 
crean convenientes. 

Villamandos Febrero 18 de 1887. 
— E l Alcalde, José C . Cabreros. 

JUZGADOS. 

S . Eladio Gómez Calderón , Juez de 
primera instancia de PoladeLena. 
Por el presente tercer edicto se 

c i t a , l lama y emplaza á los que se 

crean con . derecho á la herencia que 
dejó Francisco Rodr íguez , natural 
de l a provincia de León y vecino 
que fué de Santullano, concejo do 
Mieres, do oficio guarnicionero, que 
falleció á las ocho do l a noche del 
dia dos de Noviembre do mi l ocho
cientos ochenta y cinco y sin que se 
tenga noticia do haber hecho dispo
sición t e s t a m e n t a r í a alguna, dejan
do varios efectos y dinero; para que 
dentro del t é r m i n o do dos meses, 
acudan á deducirle en esto Juzgado 
en forma lega l , pues asi lo tengo 
acordado en el ju ic io de abintesta-
to promovido por l a defunción del 
citado Francisco R o d r í g u e z , bajo 
apercibimiento' de lo que haya l u -

Pola de Lena y Enero siete de m i l 
ochocientos ochenta y s ie te .—Ela
dio Gómez Ca lde rón .—Por mandado 

dé su señor ía , Víc tor J . Miranda y 
Careaba. 

Cédula de citación. 

: Por providencia de esta focha 
dictada por este Juzgado de ins 
t rucc i ón , se c i ta ú Justo Aladurga 
y Gimeno, natural y vecino do V a -
lládolid, parroquia de San Andrés ; 
Antonio C i d , natural do Salas de los 
Barrios; Antonio Pérez Alvarez , co
nocido t amb ién por Juan Antonio, 
natural de Villacaten, residentes to
dos ellos en 1884 en la v i l l a do F re -
geneda, para que el dia 14 do Stayo 
p r ó x i m o á las once de su mauaua, 
se. presenten ante la Audienc ia dé 
lo c r imina l do Ciudod-Kodri^o para 
celebrar el ju ic io oral y públ ico en 
l a causa que so sigue a l primero 
por lesiones, prevenidos que de no 
hacerlo se les ex ig i r á la responsabi
l idad que proceda. 

Vi t igudmo Febrero 19 de 1887.— 
E l Escribano, Juan González . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Adolfo Rodr íguez Mesa, Coman
dante del Bata l lón de Cazadores 
Habana n ú m . 18. 
Hal l ándome instruyendo sumaria 

do orden superior por el delito de 
deserción contra el soldado ciel e x 
presado Batal lón A g u s t í n Folgado 
Corral , y usando do las facultadas 
que en estos casos me concede l a 
ley do Enjuiciamiento mi l i ta r y 
órdenes vigentes, por el presente 
primer edicto c i to , l lamo y empla
zo a l antedicho soldado para que en 
el t é r m i n o do 30 dias contados des
de esta fecha comparezca en el 
cuartel do San Benito do Val ladol id 
quo ocupa dicho Bata l lón , pues de 
lo contrario sufrirá las consecuen
cias de l a ley . 

Dado en Valladolid á 16 de F e 
brero de 1887. — E l Comandante 
Fisca l , Adolfo Rodr íguez Mesa. 

ImpranU da la DipntacioD provincial. 


